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CORDIAL SALUDO

adjunto con la presente memorial y anexos para los fines que estime pertinentes.

Agradeciendo su amable atención,
 
OSCAR MARIO GIRALDO 
Abogado.
 

 
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de Giraldo Sinisterra Abogados S.A.S., Se

encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier

persona diferente a éste y no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Si es el destinatario, le corresponde

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita.
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Cali Valle, mayo de 2024 
 

 

Señor: 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali - Valle 
 

 
REFERENCIA :  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE :  BLADIMIR ARIAS OLIVEROS; ESPERANZA  

OLIVEROS; FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ Y 
JUAN JOSE ARIAS SERRANO (MENOR)  

DEMANDADO :  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT:  
860.531.135-4; JOHN FREDY BAÑOL TREJOS C.C. 

16.798.686 Y MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A. 
NIT: 860.037.013-6. 

RADICADO  : 760013103019-2024-00080-00 

 
 

OSCAR MARIO GIRALDO, identificado como aparece al pie de mi firma, 
adjunto con la presente, remito testigo de trazabilidad de la notificación personal 
electrónica realizada a la sociedad MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A., a 

través de su correo electrónico mundial@segurosmundial.com.co, con 
fundamento en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en el que se evidencia que 

la misma, tiene acuse de recibido el día 12 de abril de 2024. 
 

Fecha Envío 

Notif. 

Días 

hábiles 

Acuse 

Recibido 

Fecha Inicio 

Traslado 

Días 

Traslado 
Fecha final 

12/04/2024 2 12/04/2024 17/04/2021 20 16/05/2024 

 

Por lo anterior, téngase a la sociedad MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A. 
como notificada desde el día 17 de abril de 2024, teniendo en cuenta que la 
misma recibió dicha notificación electrónica el día 12 de abril de 2024, así como 

se desprende de la certificación emitida por la empresa Servientrega, compañía 
ultima autorizada para ello. 

 
Agradezco su atención. 

 

Atentamente, 
 

 
____________________________________________ 

OSCAR MARIO GIRALDO 
CC. No.94’074.917 de Cali (Valle) 
T.P No.273.269 del C. S de la Judicatura.  

info@giraldosinisterra.com  

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:info@giraldosinisterra.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la OSCAR MARIO GIRALDO C.C. 94074917
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1111742

 Emisor: info@giraldosinisterra.com

 Destinatario: mundial@segurosmundial.com.co - MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto: NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-04-12 09:22

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/12 
Hora: 16:33:06

 Apr 12 21:33:06 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/12 
Hora: 16:33:10

Apr 12 16:33:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[6395]: 
4FE5F12487D3: to=<mundial@segurosmundial.com.

co>
, relay=segurosmundial-com-co.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.9.17]:25, delay=4.6, delays=0.
1/0/0.25/4.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<e9614a8f23509b0bc2e7a70dd721b2ee139a

3 5051593bee0f7d784eac131143c@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=17978733122845, 

Hostname=DM4PR17MB6296.namprd17.prod.out
l ook.com] 28111 bytes in 0.692, 39.645 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/04/13 
Hora: 08:44:42

 181.140.206.159 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36 Edg/123.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/13 
Hora: 08:44:44

 104.47.57.126 United States of America Dirección IP:
- Texas - San Antonio
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI

 

NOTIFICACION ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

Cali Valle, abril de 2024

 

Señor (a),

MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A.

Cl 33 # 6 B 24

Bogota D.C

mundial@segurosmundial.com.co

 

 

REFERENCIA       :        DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DEMANDANTE     :        BLADIMIR ARIAS OLIVEROS; ESPERANZA

OLIVEROS; FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ Y JUAN JOSE ARIAS SERRANO 
(MENOR)

DEMANDADO      :        RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT:

860.531.135-4; JOHN FREDY BAÑOL TREJOS C.C. 16.798.686 Y MUNDIAL DE SEGUROS 
COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6..

RADICADO          :        760013103019-2024-00080-00

 



Mediante la presente y de conformidad al art. 8º de la Ley 2213 de 2022, me permito manifestarle 
que con el envió de este correo que incluye la demanda, los anexos y el auto interlocutorio SIN 
NUMERO mediante la cual “ADMITASE la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil 
Contractual y Extracontractual propuesta por MARÍA INDIRA RAMÍREZ, JOSÉ GIOVANNY 
GONZÁLEZ RAMÍREZ Y VALENTINA GONZÁLEZ RAMÍREZ, en contra de TRANSPORTES 
PUERTO TEJADA S.A.S., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y JAIR LUCUMI CARABALI” de 
fecha 09 de abril de 2024, se entenderá realizada la notificación personal una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al recibido del presente mensaje, a partir de los cuales usted dispondrá 
de (20) días hábiles para dar contestación a la presente demanda y/o presentar las excepciones que 
considere necesarias.

 

La contestación de la demanda deberá remitirla de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M. a 12:
00 M y de 1:00 P.M. a las 5:00 P.M., al correo electrónico:

 

J19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

DIRECCIÓN CALLE 8 # 1-16, PISO QUINTO DEL EDIFICIO ENTRE CEIBAS DE LA 
CIUDAD DE CALI - VALLE

 
 
 

 

 

 

 

Apoderado judicial de la parte actora,

 

 

 

__________________________

OSCAR MARIO GIRALDO

CC. No.94’074.917 de Cali (Valle)

T.P No.273.269 del C. S de la Judicatura.

info@giraldosinisterra.com
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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